
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1303 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
16 de octubre de 2009, del Director, por la que
se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la Entidad Asociación Proyecto Blan-
co y de liquidación de intereses de demora, por
la subvención concedida mediante Resolucio-
nes de 11 de octubre de 2006, de 20 de noviem-
bre de 2006 (Rectificación de errores) y de 16
de noviembre de 2006 (Reserva).

Examinado el expediente de referencia, correspon-
diente a la entidad “Asociación Proyecto Blanco” por
parte del Servicio Canario de Empleo, resultan los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo establecido en la Or-
den de 19 de diciembre de 1997, por la que se es-
tablecen las Bases reguladoras de la concesión de
subvenciones en el ámbito de la colaboración con
órganos de la Administración del Estado y sus or-
ganismos autónomos, Comunidades Autónomas,
Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro,
que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general
y social (BOE nº 312, de 30.12.98), desarrollada por
la Resolución de 21 de enero de 1998 (BOE de
7.2.98), y mediante Resolución del Director del
Servicio Canario de Empleo, dictada por delegación
del Presidente del mismo Organismo, Resoluciones
nº 2353 de 11 de octubre de 2006, nº 3053 de 20 de
noviembre de 2006 (Rectificación de errores) y nº
3026 de 16 de noviembre de 2006 (Reserva), se re-
suelve conceder a la entidad “Asociación Proyecto
Blanco”, provista de C.I.F. nº G38688156, subven-
ción por la contratación de 10 trabajadores desem-
pleados, por importe de 79.978,64 euros (setenta y
nueve mil novecientos setenta y ocho euros con se-
senta y cuatro céntimos), para la realización de
obras y servicios de interés general y social, den-
tro del Proyecto denominado “Proyecto de salud bu-
co-dental y asistencia a domicilio”.

Segundo.- Que, en cumplimiento de lo estableci-
do en la normativa en vigor, se procedió al estudio
y análisis de la documentación justificativa obrante
en el expediente de referencia y, entendiendo que de
la misma se infiere la justificación parcial de la sub-
vención concedida, se procede a emitir informe en
tal sentido por el funcionario competente, conside-
rándose justificado un importe de 71.160,99 euros (se-
tenta y un mil ciento sesenta euros con noventa y nue-
ve céntimos), procediendo un reintegro de 8.817,65
euros (ocho mil ochocientos diecisiete euros con se-
senta y cinco céntimos). 

Tercero.- Tal como consta en el Mandamiento de
Ingreso número RPA 002257, la Entidad procede a
ingresar la cantidad de 1.869,67 euros (mil ocho-
cientos sesenta y nueve euros con sesenta y siete
céntimos).

Cuarto.- Mediante Resolución nº 09/0867, de 16
de febrero de 2009, del Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, se declara parcialmente justificado
el expediente de subvención concedido a la Entidad,
por un importe de 71.160,99 euros (setenta y un mil
ciento sesenta euros con noventa y nueve céntimos),
reintegrada la cantidad de 1.869,67 euros (mil ocho-
cientos sesenta y nueve euros con sesenta y siete cén-
timos) y pendiente de reintegro 6.947,98 euros (seis
mil novecientos cuarenta y siete euros con noventa
y ocho céntimos). Así como declarar la proceden-
cia del Inicio del Procedimiento de Reintegro por di-
cha cantidad.

Quinto.- Asimismo, se procedió, mediante Acuer-
do del Director del SCE, de fecha 11 de febrero de
2009, notificado a la Entidad mediante la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias nº 100, de 27 de ma-
yo de 2009, a iniciar Procedimiento de Reintegro Par-
cial de la subvención concedida, en cuantía que as-
ciende a 6.947,98 euros (seis mil novecientos cuarenta
y siete euros con noventa y ocho céntimos), por no
cumplirse sobre los mismos con los requisitos de
justificación establecidos en la normativa aplicable,
concediéndosele al interesado un plazo de quince
días para formular alegaciones, así como tomar vis-
ta y audiencia del expediente.

Sexto.- La Entidad a la fecha de la firma de la pre-
sente Propuesta de Resolución no ha formulado ale-
gaciones a la liquidación practicada, ni ha procedi-
do a reintegrar la cantidad pendiente de devolución.

Séptimo.- A la vista del citado informe y, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente,
en cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede por este Órgano se dicte Resolución
por la que se dé por finalizado el Procedimiento de
Reintegro y se liquiden los intereses de demora.

A los citados Antecedentes de Hecho, les son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para resolver el
presente expediente es el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo en virtud con lo establecido en el
artículo 9.1 y disposición transitoria única apartado
1, de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de creación del
Servicio Canario de Empleo (BOC nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- La Resolución de 26 de septiembre de
2008 dispone la publicación del acuerdo por el que
se aprueban las medidas de choque para la simplifi-
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cación y reducción de cargas en la tramitación ad-
ministrativa y mejora de la regulación (BOC nº 196,
de 30.9.08). En el punto 4.2 del anexo del referido
Acuerdo de Gobierno se establece la paulatina sus-
titución del actual sistema de control basado en la tra-
dicional función interventora, por el control financie-
ro permanente, que empezará a ejercerse a partir del
1 de enero de 2009, y en relación a las áreas de gas-
to a que afecta, dispone su aplicación en el Servicio
Canario de Empleo respecto de las subvenciones pa-
ra el fomento de empleo.

Tercero.- Asimismo, el Decreto 4/2009, de 27 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Intervención Ge-
neral, dispone la sustitución de la función fiscaliza-
dora previa por el control financiero permanente, en
los términos y alcance expresados en el mismo (BOC
nº 23, de 4.2.09).

Cuarto.- Resulta de aplicación al Procedimiento
de Reintegro parcial que se resuelve mediante la pre-
sente, lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Orden de
19 de diciembre de 1997, así como lo establecido en
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
Ley General de Subvenciones, y en el Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (BOE nº 189,
de 2000).

Quinto.- Los beneficiarios y entidades colabora-
doras, en los casos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, deberán reintegrar la totalidad o par-
te de las cantidades percibidas más los correspondien-
tes intereses de demora según lo dispuesto en el ar-
tículo 19.2 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública
Canaria, y el artículo 41.2 del Decreto 36/2009, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias. Tam-
bién resulta de aplicación la Orden de 10 de junio de
2004 de la Consejería de Economía y Hacienda, so-
bre liquidación de intereses de demora en el reinte-
gro de subvenciones.

Sexto.- Es de aplicación el artículo 1 de la Or-
den EHA/4078/2005, de 27 de diciembre, por la que
se desarrollan determinados artículos del Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en la que se dis-
pone que no se practicará liquidación por intereses
de demora del período ejecutivo, en el ámbito de com-
petencias del Estado, cuando la cantidad resultan-
te por este concepto sea inferior a 30,00 euros, en
relación con el artículo 7.5 de la Resolución de 12
de abril de 2004, del Servicio Público de Empleo
Estatal, sobre el procedimiento de reintegro de sub-
venciones concedidas por el Organismo y las actua-
ciones administrativas derivadas de la recaudación
en período voluntario de los ingresos de derecho pú-

blico de naturaleza no tributaria derivada de los
reintegros.

Séptimo.- Resulta de aplicación, asimismo, lo es-
tablecido en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, relativo a la acumulación de procedimien-
tos que guarden identidad sustancial o íntima conexión,
siendo asimismo deseable que, en aras al cumplimien-
to del principio de eficacia consignado en el artículo
3 de la mencionada Ley 30/1992, se proceda, median-
te la presente, a la acumulación de la resolución de li-
quidación de intereses, con la de reintegro parcial,
pues ambas ponen fin a un mismo procedimiento,
siendo la una, consecuencia y efecto directo de la otra.

Vistos los Fundamentos de Derecho mencionados,
y cumplidas las prescripciones legales de pertinente
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar finalizado el procedimiento
de reintegro parcial recaído sobre la Entidad “Aso-
ciación Proyecto Blanco”, al haber quedado de-
mostrado el cumplimiento de la normativa aplica-
ble en materia de justificación, todo ello en aplicación
de lo establecido en el Decreto 36/2009, de 31 de
marzo (BOC nº 68, de 8.4.09), sin perjuicio del
control financiero permanente realizado por la In-
tervención Delegada o Unidad de control actuante,
de acuerdo con el Decreto 4/2009, de 27 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Intervención General,
de los expedientes relativos a la concesión, abono
y justificación de las subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma Cana-
ria (BOC nº 23, de 4.2.09), y de las actuaciones de
comprobación previstas en la normativa regulado-
ra y de las que puedan realizarse por el Tribunal de
Cuentas, así como las que puedan efectuar, en su ca-
so, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinancia-
ción por el Fondo Social Europeo, resultado de los
cuales, pudieran generarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Declarar la obligación de la Entidad
de reintegrar la cantidad de 6.947,98 euros (seis
mil novecientos cuarenta y siete euros con noven-
ta y ocho céntimos) de la parte de la subvención no
justificada.

Tercero.- Declarar la obligación de la Entidad de
reintegrar la cantidad de 1.010,17 euros (mil diez
euros con diecisiete céntimos) en concepto de liqui-
dación del interés de demora de la parte de la sub-
vención no justificada, que ascendió a un importe
de 8.817,65 euros (ocho mil ochocientos diecisie-
te euros con sesenta y cinco céntimos), de acuerdo
con el siguiente cuadro:
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IMPORTE 
INICIAL 

FECHA 
DESDE 

FECHA 
HASTA TIPO DÕAS INTERESES 

1.869,67 Ä 26/01/2007 07/09/2007 5,00 % 225 57,627 

TOTAL 57,63 

IMPORTE 
INICIAL 

FECHA 
DESDE 

FECHA 
HASTA TIPO DÕAS INTERESES 

6.947,98 Ä 
26/01/2007 31/12/2007 5,00 % 340 323,605 
01/01/2008 31/03/2009 5,50 % 456 477,412 
01/04/2009 16/10/2009 4,00 % 199 151,523 

TOTAL 952,54 
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Cuarto.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, se hará efectivo en la
cuenta corriente del Servicio Canario de Empleo en
la Caja General de Ahorros de Canarias C.C.C. 2065
0118 88 2904001822 o en la Caja Insular de Ahorros
de Canarias C.C.C. 2052 8130 24 3510002204, in-
dicando el nº de expediente administrativo.

El pago en período voluntario deberá hacerse
según lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
los siguientes términos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día cin-
co del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

En caso de no satisfacer la deuda en período vo-
luntario, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con
el recargo de apremio.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado con la indicación de que contra la misma, al
no poner fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el/la Consejero/a de
Empleo, Industria y Comercio en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y
115 en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12,
de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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